
Memorando Nro. IKIAM-DR-2025-0498-ME

Tena, 30 de abril de 2025

PARA: Sra. Mgs. Mayra Priscila Rojas Luna

Coordinadora Administrativa Financiera 

  Sr. Mgs. Antonio Bolívar Paspuezán Chugá

Coordinador de Gestión Estratégica 

  Sra. Mgs. Marisol Patricia Mora Lugo

Director/a de Comunicación 

  Sr. Dr. Edgar Marcelo Vilcacundo Chamorro

Director/a de Vinculación con la Sociedad 

ASUNTO: Conformación del equipo técnico para el proceso de rendición de cuentas 2024 

 

De mi consideración: 

 

Siguiendo lo establecido en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, la Ley

Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, y la Ley Orgánica de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, la Universidad está obligada a llevar a cabo el proceso de rendición de cuentas

correspondiente al año 2024. Para cumplir con este requisito, se ha formado el siguiente equipo de trabajo:  

 

1. Coordinación de Gestión Estratégica 

2. Coordinación Administrativa Financiera 

3. Dirección de Vinculación con la Sociedad 

4. Dirección de Comunicación 

 

Este equipo será responsable de elaborar la propuesta para la implementación del proceso de rendición de

cuentas de la Universidad. Esto incluirá la planificación y coordinación con los responsables de las diferentes

áreas de la institución, así como el diseño de herramientas para las distintas fases del proceso.  

 

Es importante señalar que la Coordinación de Gestión Estratégica tendrá a su cargo el registro del formulario de

informe en el sistema informático del CPCCS.  

 

Con base en lo expuesto y con el objetivo de permitir que el equipo de trabajo se reúna, planifique y coordine el

proceso de rendición de cuentas, se convoca a la primera sesión que se llevará a cabo el martes 06 de mayo de

2025, a las 10h30 en la sala de reuniones de rectorado. Las futuras reuniones serán coordinadas por el equipo de 

trabajo.  

 

Se solicita a las diversas áreas de la universidad facilitar la información que el equipo de trabajo requiera en los

medios establecidos y dentro de los plazos que serán comunicados oportunamente. 

  

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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